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con separación las Oficinas y organizarán las ,planti1la.s del per~
sonal auxiliar, dando cuenta a este Centro directivo, al que podrán
consultar los problemas que se planteen en lapráetica.

3.° El régimen de honorarios a que se refiere la letra n
del aticulo 485 del Reglamento Hipotecario, y al que seertcuentran
sometidos los actuales titulares del Registro-de Barcelona núme
ro 6, en situa.ciónde división personal, quedará ampliado transi
tm:lamente durante un afio, contado a partir de la expresada
fecha de 1 de julio de 1971, en USO de la facultad concedida
por el articulo 5.0 del Decreto de creaClón d::- referencia. salvo
caso de vacante del Registro de Barcelona número " en cuyo
momento cesará dicho régiínen;, durante el citado, período las
vacantes del Registro de Bareelooanúmero 6 se ,anunciarán con
la expresada circunstancia.

Lo que digo s. V. K para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1971.-El Director general, por dele~

gación, el Subdirector) Pablo Jordán de Urries..

Excmo. Sr. Presidente d.e la Audiencia Territoria.l de Barcelona.

ORDEN de 22 de abril de 1971 sobre emisión de
sellos de Corroo para el pago de las tasas de fr'an
queo en el Correo Urf}.ente y Urgente especial.

lImos. Sres.: Por Decreto 1489/1970, de :ro de mayo último,
tuvo lugar la modificación de las tarifas postalés,· deterlnináll
dese las nuevas tasas para la correspondencia postaL

Con el fin de acomodar los nuevos valores a los sellos de
Correo y faciUtar las operacloiles defranqueo,este~inisterio,
a propuesta de la Comisión <le Programación de· Emisiones Fi
latélicas, se ha servido disponer lo siguiente:

Articulo 1.0 Para atender a las necesidades de franqI1eo con
los nuevos valores para las tasas· postales para el COlTeo Ur~
gente y Urgente especial se proCederá por la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre a la elaboración, dentro de la. serie ordi
naria de. sellos de Cotreo· para el franqueo de urgencia· según
las tarifas. postales, dos sellos de Correo.

Art. 2,0 Los referidos sellos de Correo tendrán ·l&s cal'acte~
rístlcas que a cada uno a continuación se detallan:

De 10 pesetas,. «Urgente»;nútnero de efectos, indefinido en
tanto no se acuerde su sustituCión por nuevo modelo; motivo
ilustrativo artístico. reproducción de una· biga griega; estampa
ción, huecograbado tricolor.

De 15 pesetas, «Urgente especia!»;" número de ,efectos, inde
finido en tanto no se acuerde su sustitución por nuevo modelü;
motivo ilustrativo, globo terráqueo rodeado por trayectoria de
sobre; estampación, huecograbado tricolor.

Art. 3.° Dichos efectos se pondrán a la venta y circulación
el día 1 de junio próximo y podrán utHizarse para el franqueo
hasta su total agotamiento,

Art. 4.° De dichos valores quedarán reservados en la Fábri
ca Nacional de Moneda y Timbre 1.200 unidades a disposidón
de la Dirección General de Correos y Telecomunicación, al
efecto de los compromisos internacionales, tant,oen lo·que re~
pecta a las. obligaciones derivadas de la yníónPOstal Universal
como las necesesidades del intercambio oficial o al mismo inter
cambio, cuando las circunstancias 10 aconsejen Q a juicio de
dicha Dir~ión General de Correos y Teleconmnicación.

La retirada de estos sellos por la DireCCión General doe Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de
dicho centro. relacionada y justificada debidamente.

Otras 500 unidades de cada valor serán reservadas a la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre,para ateru;iones de inter
cambios con los Organismos emisores de otros. paises, integra~
c1ón· en los fondos filatélícos del Museo de dicha Fabrka· y
propaganda nacional e internacfunal filatélica,

Art. 5.0 Por la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la destrucción de las planchas, pruebas, etc., una
vez realizada la emisión, levantándme la corre.<>pondiente achL

Art. 6.° Siendo el Estado el l1rüco beneficiario de loo valo-
res ~í1atélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se
conSlderará incurso en la Ley de Contrabando y Defraudación
la reimpresión, reproducción y mixtificación de dichos: signos
de franqueo por el período cUYa vigencia se .acuerda, .como en
su caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas ta~
les acciones por los medios correspondientes.

Lo que comunico a. VV. II. pera su conocimiento y efectos>
Dios guarde a VV. II. muchos años. <

Madrid, 22 de abril de 1971.-P. D., el Subsecretario, José
María Sainz de Vicufia.

Ilmos. Sres. Director de la FábrIca Nacional de Moneqa y Tim
brey Director general de COITeos y TelecomunicaCión.

EXTRAORDINARIO DE MAYO

16 premios de 50.000 pesetas cada uno, para todos
los billetes terminados en

67986260

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
Por la que se transcribe la Usta oficial de las ex
tracciones realizadas y de los números que han Te·
sultado premiados en cada una de las diez series
de que consta el sorteo celebrado en M aclrid el
día 27 de abril de 1971.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
po,- la que se hace público el programa de premios
para el sorteo que se ha de celebrar el dia 5 de
mayo de 1971, '

premio de 2.500.000 pesetas, pal"a el billete' número 07818

Vendido en Cuevas de Almanzora, Llodio.
Murcia, Santander, Granollers, Santa Colo-
ma de Gramanet, Madrid, Barcelona y Sala-
manca.

2 aproximaciones de 65.000 pesetas cada una.
para los billetes números 07817 y 07819.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una, para los
billetes númeto.s 07801 al 07900. ambos inclu
sive (excepto el 07818).

79f.f premios dé 5~OOO pesetas cada uno, para los
billetes terminados corno el primer premio en 18

7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno; para los
billetes terminados como el primer premio en 8

premio de 1.500.000 pesetas, para el billete número 37271

Vendido en Ma.drid, Santa Cruz de Tenerife.
Burgos, Almansa, Logroño, Barcelona, Cas·
tilleja de la Cuesta, Bilbao· y. Tudela.

2 aproximaciones de 30.000 pesetas cada una.
para ]05 billetes números 37270 y 37272.

99 centenas de 5.000 pesetas cftda Una, para los
billete::; números, 37201 al 37300, ambos inclu
sive (excepto el 37271).

preruio de 500.000 pesetas, para el billete número 54076

Ve'lldido en La Coruña.

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una,
para los billetes números 54075 y 54077.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una, pata los
billetes números 54001 al 54100, ambos inclu
Sive (excepto el 54076).

1 prendo de 150.000 pesetas, para el billete número 05430

Vendido en Santander, Santa C"ruz de Te-
nerife, Puertollano, Elda, Segovia, M..f¡laga,
Barcelona, Valencia, Bilbao y Las Palmas.

1 premio de 150<000 pesetas, para el billete número 06068

Vendido en Madrid, Las Palmas, Burgos,
Gijón, Rentería, Sevilla, Valladolid y Vigo.

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete número 43303

Vendido en Madrid.

IJremio de 150,000 pesetas, para el billete número 51277

Vendido en Oliva.

2.480 premio.s de [l.OOO pesetas cada uno, para todos
los bíllet€s terminados en

074 250 392 488 571 660 779 957
084 251 406 507 587 754 839 960
100 278 456 510 625 755 848 960
203 34-7 471 518 657 760 950

Esta lista comprende 11.604 premios adjudicados, pata cada
serie, en este .sorteo. La lista, desarrollada, con el formato ha
bitual, se· expondrá en los sitios de costumbre.

Madtid. 27 de abril de 1971.-El Jefe del Servicio, Francisco
Rodríguez Cirugeda.

El próxinio sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el dia 5. de mayo, a las
doce horas, el1 el salón· de sorteos, sito en· la calle de Guzmán
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el Bueno, número 125. de esta capitál, y constará d.e cintoserles
de 60.000 billetes cada una. al precio de 2.500 pesetasel:bUIete.
divididos en décimos a 250 pesetas; distribuyéndose 10&.000;000
de pesetas en '1.960 premios p~a cada serie.

Premios de
cada serie

1 de 25.000.000 (una extracción de 5 cifras) ..
1 de 5.000.000 (una extracción de 5 cifras) ..
2 de 3..000.000 <dos. extracciones de 5 cifras).
4 de 500.000 (cuatro extracciones de 5 .1::1,!tas)

12 de 200.000 (dos extracciones de 4 cifra.s)Oo.
1.140 de 25.000 (19 extracciones deá cifras> o.,

2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una.
para los números anterior. Y posterior al· del
que obtenga el premio primero .....•.. ,,: .

2 aproximacioneb de 188.'150 pesetas cada ,.una.
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo _.., .

99 premios de 25.000 pesetas cada Uno, para' los
99 números. restantes 'de la. centena delpre-
mío primero , ; ..

99 premios de 25.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del i»'e--
mio segundo » .

599 premios de 25.000 ~tas cada uno, para,los
billetes cuyas dos últi.mascifras sean iguales
y es~ igualmente dispuestas que las del. que
obtenga el premio primero , ;.•... ,.

5.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno, para
los billetes cuya última cifra sea igual a la.
del que obtenga el premio pfimero ,..

7.960

25.000.000
5.000.000
6.000.000
2:000.000
2.400.000

28:500:000

800.000

377.500

2.475.000

2.475.000

14.975.000

14.997.500

105.000.000

Est'OS actos serán pUblicos,. y los concurrente& iJlteresados
-en el' sorteo tendrán derecho,. con la venia- del Presidente. a
hacer obServaciones sobre' dudas que tengan respecto a las
operaciones del mi$Jno. '

Verificado el sorteo se expondrá al público la- lista de las
'extracciones realizadas, único' dOcumento por el que se. efee-
tuará el J)a.go· de :prem.ios. No obstaIlte, y.' con el formato baOi,.
tual, se 1m.pl'imirátambién la lista,lfe11eral. 'de premios, qUe
desarrollará el resultado de 1M ex~&c9iones que constan en la
lista vfic1at. .. .

Los premios 'y reintegros se pagaráil en cualquier Admi,.
nistración de Loteriascuandoel jugadorprese1'1te al cobro los
billetes en localidad diStinta. de aquella en.que- esté estable
cida. 'la . Administración expendedora, ,0 en.la niisma Adminis
tración expendedora'. del ,billete.cua~o .' el jugador los presente
alcobI'O en la misma localidad en que radique dicha Admi.,.
nistracjón.

Madrid, 27 de abril de 1971.-EI Jefe dd servicio, Francisco
Rodríguez Cirugeda.

RE,sOLUCION del Servicio Nacional de. Loterías
por la que se adjudican los cinco premios, de
500 pesetas cada uno, asignados a las doncellas
acogidas en los' Establecf-niientosM Bene!icencla
Provincial de' Madrid.

En el sorteo celebr~do hoy, :con arreglo. al artículo 57 de la
Instrucción general de Loterías de 23- de marzo de 1956, para
adjudicar los cinco premios. de 500 .~setas cada uno, asig~

nados a- las doncellas acogidas- en loS ~blecim1entos de Be
neficencia provincial de Madrid, han, resultado agraciadas las
siguientes:

Rosario Péréz González, María·_Angeles García Fonse-ca,
Vicenta García Benítez, ManUela Cortés Malina y FranciSca
Cornejo Molina, de la Ciudad Escolar PTóvlnclal'«Francisco
FrancO».

,Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco'bOlUbos,
que de izquierda a derecha representan las d~cenasdfvniillal',

unidades de millar, centenas, decenas y .. unidades..~ .. botnbo
correspondiente a las decenas:' demilla.r contendrásel$bolas.
numeradas del O, al 5, y los cuatro' restantes .. di~ .bolas·cada
uno, numeradas del O al 9.

. El orden de. adjudicación de 108 premios será de ,rnepor a
mayor. En cada extracción entrarán en juegot~bom.bos
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes So" los· premios. de
25.000 pesetas se utiliza.rán tres bombos y ,cuatro' para los
de 200.000. Estos premios se~djudicarán.respec.ttvarn~te,a
aquellos b1lletes cuyas tres o cuatro Ultimas cifras. se&n:iguales
y estén igualmente dispuestas que' las de· los~ obte
nidos. Los correspondientes a los premios'"d~ 5Q(tOOO pe
setas inclusive en adelante se obtendrán taJnbiénpor:, orden
de menor a mayor cuantia de los premios, eKtrayén40se de
cada uno de los. cmco bombos una bola. y las e1íico,bctlas ex
tra.ídas compondrán el número premiado. gn el'· supuesto de
que -las cinco bolas extraídas fueran todas el' O. con lo"eu~ el
número resultante seria el 00000, se considerará que :éste re
presenta al 60.000.

De los números formados por las extraecio;nes 'de .. cinco
cifras, correspondientes a los premios primeróy. segundol se
derivarán las aproxim$ciones y. las centenas; .. como asimismo
del premio primero; 1as terminaciones y los .. reintegr<)!t

Con respecto a las aproxjmaCiones señaladas para, los nú
meros anterior y posterior de los premios prim~o,y,segundo,

se entenderá que si saliese. premiado, . en cualquIera. <de ellos.
el número 1, su anterior es el 60.000, y siéste,Juese·· el. agra-
ciado, el número 1 será el siguiente.

Para laaplicaeión de los premios de centena :de 2~~OOO p~
setas, se entenderá que si cualquiera de lósprem1os."primero
o segundo correspondiera, por ejemplo, al. núm.ero 25; .,~ .. con
siderarán agraciados los 99númerO$ restantes de la' mistlia;
es decir,desde el l· al 24 Y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 25.000 pesetas,tQdos ·logbi..
Hetes cuyas dos' últimas cifras sean igua1:eS· y estén 19uilln1ente
dispuestas que las del Que' obtenga el ·pre:mio. primero~

Tendrán derecho al reintegro de su preclo,~ los-billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premios de centenas, terminaciones .. y reintegros 1111.
de entenderse que quedan exceptuados los húmeros ,de los que
respectivamente se deriven, agraciados con los ·premiQSpr.:iJ;nero
o segundo.

El sorteo se efectuará con las solemnidades. prescritas en la
Instrucción del. Ramo. En la propia forma se hará después .un
sorteo especial para adjudicar cín-co prem10sentre laS donce.
llas acogidas en los Establecim1entosde. Beneficencia >proVin,.
cial a que se refiere el artículQ 57 de la vigente. lnstruCc1ón. de
Loterías.

Lo que se anuncia, para conocimiento del público y demas
efectos.

Madrid, 27 de abril de 1971.-EI segundo Jefe del Servicio,
Joaquín. Mendoza.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN del: de marzo de 1971 por la que se equi
paran los serviciosprestadós en Municipios de la
provincia de Navarra PD1' los {Uncfonartos técnicos
al servicio de la. Sanidad· Loca

Umo. sr~: El articulo 173 del Reglatne:nto de Personal Sani
tario. Local, de 27 de noviembre de 1953, reformado por Decre
to de 23 de diciembre, de 1957, facuI1;a,& este l\Wlísterio, en
ei párrafo 2.0 del artiCUlo ,1.0 del. Decreto .POl" el que B.'quél
se. reforma, para equiparar ~ tunciones, que .. realice el personal
sanitario local que preste servicios en .plaza. . o cargo distinto
del de suprocooencla en alguno 'de 105, Cuerpos 'de Sanitarios
Locales. ffim sido ya varias lasequipa.raciones determinadas por
este Ministerio, no recogiéndose, hasta. el.' momento, al personal
que presta sus servicios sanitarios en Municipios de la pr-ovincia
de Navarr.... a. los qUe no .se les ha. h~o' aquella equiparación,
sin que por su régimen foral las, funcio'nesencomendadas difie
ran a estos efectos de las'demássítuactones en las que se
encuentran otros funcionariós de-Iosmismos Cuerpos y a 10.5
que se ha. hecho la. equiparación de funciones.

En su virtud, dispongo:

Articulo 1.0 Los funcionarias técnicos del Estado al Servicio
de la sanidad Local que vengan prestando' servicio de este carác.
ter en Municipios de la provincIa de Navarra mediante nombra,
miento hecho por. el organo foral competente se les considerará
en la Relación de Funcionarios del cuerpo de procedencia en
situación de excedencia activa y tendrán derecho al cómputo de
tiempo de serVicios mientras'permanezcan en tal situaeión, equi
parándose sus funciones, como previene el párrafo tercero del
artículo- 173 del Reglameilto- ..de·Per40nalde los Bervicios'Banita
rios Locales en su nueva redacción, dada por Decreto de 23
de diciembre de 1957. .

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 4 de marzo de 1971.

GARIOANO

Ilmo. Sr. Director general de sanidad.


